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Sistema educativo

LOE (Ley Orgánica 2 /2006, de 3 de mayo, de Educación).

Marco legal

La Constitución proclama en su artículo 27 el derecho a la educación y reconoce
la libertad de enseñanza. La LOE regula la estructura y organización del sistema
educativo en España.

La Educación Infantil, Primaria, Secundaria y el Bachillerato se estudian siguiendo
las líneas maestras de un sistema educativo plenamente europeo que además se
adapta a las necesidades de cada alumno sacando el máximo rendimiento.

La LOE ha incorporado los Programas de Cualificación Profesional Inicial, con los
que alumnos que no han obtenido el título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria, tendrán la oportunidad de obtener una acreditación profesional
y la posibilidad de volver al sistema educativo.

Fines

f El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades del alumnado.

f La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igual-
dad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

f La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los prin-
cipios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y
la resolución pacífica de los mismos.

f La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

f La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así


